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jíara-que las , 
las en lista general, ni emiarlas por mano de íoí 
carteros, y,se baila autorizada la retribución por 
la,ordenanza de 1 7 4 3 , no existe real orden 
que tye la cuota, aue, s*gun practica, sp ¿radUÉ 
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por la ordenanza dal ramo de 1794* Al mismo 
tiempo se ha enterado de que si bien el produc
to total ¿le estas cuotas es de poca importan 
para causar notable alteración en los ingre 
del ramo, parece justo siu embargo no 
n»kÍ-ta^.Wl4ej¿fcM> -^{Hftferftiumerac 
han-ttttdtf -9H pó$&\*\trfé disfruta?: a v 

ocasiona este servicio estr&ürtfma'fio, 
del que proporciona el de los correos d 
operaciones inherentes á la intervención 
proca. Para establecerle por medio de reglas 
jas, ha tenido á bien mandar S. M . que se ob-

principales y en las subalternas de correos, con
tinuará el servicio de apartar la corresponden
c i a de las personas que lo soliciten para entre
gársela con anticipación, bien directamente ó 

que se fijan en la regla 3 * ingresará en las cajas 
de correos con aplicación á sus atenciones, y la 

se distribuirá por partes iguales entre los 
pleados de planta de las administraciones res
igas, desde el gefe al último oficial de mime-

o se ha htecbo basta aqtli, en renumera-

i fliáb*Jfcstraoirdinarlo. >v¡ <• 
*1wrea' o r " c n

 l o comunico a V. E. para los 
electos c o r r e s p o n d i e n t e s . Di guarde á V. E. mu-
jijlfls años. Madrid 2 5 de marzo de i846.=Bur-
gos.=Sr. director general de correos. 

ta general ó p o r conducto de los carteros* 

trimestres anticipados «11 <las reaneeti*** 1 
Il¡ 
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gan con los gefes de ellas, bajo el máximun 
anual de *4° r s - e n Madrid, a00 en los capitales 
d e prdviHcia d e primera clase, i6o e n las d e s e 
gunda, too.en las dé letrera; y 80 en las admi
nistraciones de los demás puntos; debiendo ser 
elminimun también anual 1a mitad de las sumas 

L • VÚV consecuencia de lo terminado en, el 
rea) decreto y ordenanza pitada, y de las mno. 
vacioues introducidas posteriormente, quedaran 

cuerpos colegisladores y los de los consejos y 
t r i b u n a supremos, los capitanes generales de 
distritos militares y depanameutos marítimos, 
los subsecretarios de los ministerios, los inspec
tores y directores generales dé todas armas y 

píos de la administración, el coatandorgeneral 

cretirioiíqe fosr reteridos pon{Mrjos jr 
supre^oi, Ii» g¿fe* políticos é intendentes de 
^ p ^ u ^ l o s wdándantes jen^ales de ^ 
^ ^ t o t p c a n t e i g u e r i ^ ; marina, y los re-

Porrea! orden de 17 de junio de 1845 resol* 
vio el ministro de la gobernación formar una 
junta compuesta de los directores generales de 

para que estableciesen las bases de la licitación 
del empréstito ¿ e y o U Ü U M M ^ concedidos por 
la ley de 9 dé junio de con* deitino á la 
construcción de los caminos públicos, sino para 
examinar y calificar en seguida las propuestas 
que se presentasen. • v^ifiéoV flitl^k de 
intento un largo plazo i los licitadores, y la ma
yor latitud posible á las bases de la subasta, con 
el objeto dt Facilitar la concurrencia y la libre y 
franca presentación de tas propuestas. El públi-
co ha ponino Jizgar de las condiciones que * el 
gobierno propu^ entonces y del espíritu que las 
dictó cuando se avadaron en la Gaceta del i.° 
de julio de 1 0 4 5 . 

Con arreglo a eU>s y del modo mas solemne 
se realizó en i , de seiembie de 1845 la subas
ta presidida por el miristro de la gobernación 

« OTÍ!! « ^ f W » l a s pej^P 8 Reales, los mims- I examinados en seguida O S cuatro pliegos cem-
~ * J - — * * — Í J J " 1 1 «jue eo el aĉ o se p r e « D t w o „ ¿ , e í»ecbó de 

ver cjue uno solo se acerca»a a satisfacer el pcu-; 
• * Sarniento del gobierno, y <j,e podría tomarse en 

cRN$*1*cif>n* *' WffiSwff »ei i ieW-
o a « su mejo, ¡dte l^c ia fe facían 

m i s i b l e . 

No sp djeron tale» como el gobierno 

trangera, respetable po su créd.to, admitiendo 
poco.despues las bases pneraíes de la real orden 



cW 3 9 <lc ífifiífir proputtírealizar el anticipo en 
tirmtnof que la junta que examinó esta pro-i 
puesta Id creyó admisible como base de una ne
gociación, y esta (fue también la resolución del 
gobierno. ¿*; p / scbsifi'fps un > sr.ll. eidiol 
lab Vót oourreacias qne ahora es irautíl enume
rar, aquella propuesta* alterada después esencial
mente en sus bases y no solo perdió una gran 
parte del interés que había ofrecido al principio, 
sino que se tuzó de todo punto inadmisible. 
Vino luego á ponerla en olvido otra propuesta 
mejor, que por reducciones sucesivas había lie* 
güdo 4 Ser acepta ble, f que sera la base ó el 
punto de partida de nuevas proposiciones. 

£1 dia 21 del actual la sometió á una reu
nión particular de capitalistas, por si alguno qui
siese mejorarla, concediéndoles el término sufi
ciente prra qút con cabal conocimiento hiciesen 
las mejoras que creyesen oportunas. Pero todos 
convinieron en que no les era dado proponer con-
dwonesrnas ventajosas, y solo uno manifestó ofi
cialmente que, á pesar de creer ?nuy razonables 
las presentadas, todavía si alguna casa estra ngera 

las en beneficio del pais, Los términos en que se 
hizo esta indicación dejaban columbrar la espe
ranza, ó al menos ta posibilidad de nuevas me
joras, y en con^^ue^cía el ministro sé decidió 
á abrir una nueva subasta, bien que no parecie
se posible que nadie tachase de insuficiente la 
anterior. . ' 

Para robustecer la confianza que ha inspira
do esta negociación, para que ni la sombra mas 
leve pueda rebajar su preció, S. M . la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que para el 13 
de abril próximo, á las tres de la tarde se saque 
fjeratfta^ 
terio el anticipa de los aoo raú Iones de reales, 
concedido por l i tejr dé 9 dé jhdio efe1 1845 con 
destino á la construcción de los caminos púhli-

^ f i l é á ^ h l ^ o f ; á % g a r i t / S p a r e e n o i t o s 
f i /3 partes en efectivo y en cinco años, con ar
roto ál programa publicado cu la Gaceta de 1.a 

ét$Ulló dé'i84*4 t?.30«IÍ9t(lÜ í)fa MICO ül 1 1 

-Se le hará pago del total empréstito con 
7 i ;a por 1 0 0 de interés al año y i/a por 100de 
comisión, ó tea entregándol* la renta > 15 mil Io
nes en 28 años*" 1 na I ido! r: >¡\T • p 

Los que quieran me jorar esta propuesta eu 
• A t; 1 í I U M A M ,U 

la forma y bajo las oondiciones que rttarán de 
maní fiest o en l a d ir eccio A : general de i ca roí 1 ios; 
podrán acudir á labora, dia y lugar que se hart 
citado. ! | ti ¿ i 4 KAÍmi|/¡ o l idsh 

Madrid a3 de marzo de 1846.=El subsecre
tario, Juan Felipe Martínez. 1 1 ; 

GOBIERNO POÍltlCO D É * ÉAl iBf lÜ 

Por el alcalde de Pozuelo del Rey se me dá 
parte que en el mismo existe un burro que en la 
calle de Alcalá de esta corte se unió á la recua 
de un vecino de aquel pueblo, no habiéndose 
presentado; basta ahora, persona alguna á recla
marle; ppr lo que he. dispuesto se publique en el 
Boletin oficial y Diario de avisos, á fin de que si 
por este medio llegase á noticia de su dueño le 
reclame de dicho alcalde con las. formalidades 
convenientes. Madrid 7 de abril de i846.=/>e* 
dro Sabqter, ,í 7. ' 

INTENDENCIA D E LA PROVINCIA D E ; MADRID. 

La dirección general de rentas estancadas 
con fecha t .° del actual me dice lo qne sigue: 

T>v'*Esta dirección general dijo al intendente de 
Tarragona con fecha 2 5 de noviembre último la 
siguiente.—Enterada esta dirección general de l a 
que el gefe político de esa provincia ha espuesta 
al ministerio de la gobernación de la península» 
relativamente á los perjuicios, qne se originan á 
los ayuntamientos, obligándoles á entregar eu 
metálico en la tesorería déla provincia el impar* 
te de los reintegros de papel sellado que han 
debido usar en sus libros de actas y demás de su 
administración local, ha acordado que los rein
tegros que dichas corporaciones deban hacer 
por el espresada concepto puedan verificarlo 
comprando en los estancos el papel sellado de
bido y Uniéndolo al libro 6 espediente de su ra-» 
zon con las anotaciones que Y . S. juzgue opor
tunas á evitar toda defraudación, siempre que 
los espresados reintegros pertenezcan á la ha
cienda pública; pero cuando estos sean corres-

heotes i los arrendatarios que fueron de la 
1 » 

renta, 1 lo verifiquen en metálico ingrésamelo di% 
rectamente en poder de los representantes 4» 
aquellos, á tiempo que. hagan el pago en tesore
ría del importe de los demás impuestos.-—Lo q u e 
la misma ha acordado trasladará V. S. p a r a m 
cumplimiento." 
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Ahitó» &ma*e$ e*t*n ienaradóá tóan* loa díaS n*3 
y del corriente a b r i l , de diez á doce de su 

mañana, en la casa consistorial. 
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M 1 f % J ^ * e « f t > dél^ufeftíttleti se 

h a é é ^ & f c e r ^ * ^ ^ los ptopfetáridí fó-
f ^ t ^ ^ q o e nó hén1 presentado las 1 relacione 

pcdtdtfs'prrá'tá fórm&éron del padrón de r i q u e 

za, con arreglo á la instrucción de 6 de diciembre 

úttíihéi; :Vol{ vcrifio^éñ éil el término preciso de 

ockcf'Stáii contados clestfé la^T)IÍcáérÜn dé tiste 

an ti'tino; en i Ote! ige n ci a qué pasarlo dicho plazo 

^ c á t g a ' á 1 W ntorosó^ lá 'irtultá' qde la* ley jpré-
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. Se ha hecho postura en la cantidad de 8,ooo 
reales vn» a l derecho d é l a s teses que se : d e g ü e -

U e n , en todo el presente año , en el matadero 

p u b l ico de la c iudad de Alcalá de H e n a r e s , l a 

c u a l ha s ido a d m i t i d a por el a y u n t a m i e n t o cons
t i t u c i o n a l de la m i s m a , y aprobada p a t e l esce-t 
lentísimo Sr. gefe político de la p r o v i n c i a ¿si*** ' 
b i e n d p señalado d i c h a corporación para el ú n i c o 

remane el i l i a 1 4 del presente mes de a b r i l , de 
o o c e ; á : U U Í * del<naism¡o , en s u rasa c o n s i s t o r i a l , 

bajo el pl iego de c o n d i c i o n e s nfjUé se h a l l a ' d e 

roaníGeMoenJa%ecnetferí4, isboq ns >J<i9fn*ftt»i 
. l x i - q u e se a n u í . c í a al público p o r medio d e l 

pre*«ule para que l legue a u o l i c i a de lo* q u é 

q u i e r a » interesarse en dicha.ftbb*sla»d scmim si 
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n% Ep.bi.wlla de Rivakejaa>ae venden • 5o oiré* 
jas*, eu el dia todas de ordeño*, ¡y 45t* pbezas de 
la clase de vacío ó borreguuo; unas y ottos de la 
Aitsjur.calidad; fidwirtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se pu
dra «acudir á tratar á casa de su dueño {lid del 
Rey, sita en dicha población. cfbupc ,*-í.i 
íin*:̂  ¿Ato o i b i s q C J M CMB , a> íaiul 5U2 tía slnsnv 

•em stfinff ^SVISSOIÍS asnoiaoulm loq eup tio»ífi 
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•inp orí gb noq ?thitvY}(\rs\t>h islunifisq nciit 
•Hua oniami iu ¿9Ítd*n9«b9duo¿ isháiohm .-.?3w 

0191111V1103 

h 

-sq̂ *> nsidfnifloo itcus^sb noir>soiuiu f.l*.t> o^tn 
- O Í Í I íKViitíi »J!> hiHulilli^uq \ú 'isbrísm IB Ó rnxn^i 

- K / J T I V J k»í; &trp'íi9¡d ,st¿sdu<! svaciu sdi t indü K 

bl s!iit«iaí!!««iJ^4rÍBl4Kal»< a£ri¿ 9Cfpeld¡«oq ss 

• ; i ' A&ité dé 4* * »» artóba., _ ' ... 
' . filtrado 1̂ 56 l é . i A , V J

 (V " ̂  
ftUnfi?. :>í i»! t«.' • , r ; ' . T/; i . - . m u . t; h l U B W 

l í l f í i 0115! 

tlBnoQ al c oíút*^b 

O por suscricion de e?¿? J>$g 

«•iiufsq ¿ ornares e« 
-s^i^oiq^il 
( y jEnt § ¿ ; 

trimestre ae 

MADRID: Imprenta de D . M A N U E L P I T A , 

aatisf^r »p v n ^ ^ m ! ^ s « W | W i f ^ u l | > » 
en la calle de Capellanes, núm. tio, cuarto 
bíP'olifeViqtpe lato! bb ossq átsid si i> «̂ 
sbooi » o i j tti 7 «:ú¿: b ••«•tfiiii obooi mq t i i ! ^ 
-olítEn;veneración á los augustas mieterios 
que la Iglesia celebra en esttís dias 4 no & 
puI Jicara maliana este; periódieqj iwp KkÜ 
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